
~ 

ENADO 
PÚBLICA DOMINICANA 



~ •JJ SENADO 
RtrUBLICA Do~!NICANA 

• 
. 

. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLiCA DOMINICANA 

11 AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm: l íl2 . . 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-5 

Pláceme in:formarle, muy cortésmente, que la 
Ley mediante la cual se hará durante el mes de marzo de ca­
da año, una emisión especial de un sello semipostal, del va 
lor de un centavo, para contribuir a los humanitarios prop6 
sitos de ayudar a la rehabilitación de los inválidos, ha si 
so promulgada en fecha lro. de marzo en curso, y registrada 
bajo el Noo 255. 

JAQT 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

Quezad T., 
Secretar·o Administrativo de la Fresidencia. 

J 

I / 
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CAMA RA DE DIPUTADOS D E LA REPUBLICA DOMINICANA 

Númo0006 5 

Señor 

Santo Domingo de Guzdán , D. N. 
29 de febrero de 1968 . 

L:iguel .A.n ___ el Luna Loró.les, 
Presidente del Sen-~o . 
Ciudc::.d . 

Se~or Presidente= 

viso a usted recibo de su oficio No . 30 de fecha 
28 de feb1-·ero del año en curso, junto al cu&l despu s 
de haber ~iao 2probado por el S~n~do , remitió usted a 
esta c.:,_ ar& de Diputi:1dos , el proyecto de ley encamina­
do 2. disponer <;._ue anuc.'1mente se hagb. un& emisi6n espe ­
cial de un sell o semi- poote l, de la denomin,ci6n de un 
cent2vo de valor facial , el cu&l se expenderá desde el 
lro . h~sta el 31 -le m&rzo de ca.da a.ño , pe.re,. contribuir 
a le rehabilit:clón ue los inválidos de nuestro p&Ís . 

RErUBUCA DOMINICANA 

~~te proyecto fué aprobado en sesi6n de esta mis­
~ª fecha y remitido al Poder Ejecutivo pard los fines 
constitucionales . 

Le saluda muy atentacente , 

Patricio G. Badía Lara , 
Presidente ce la Cáwc..ra de Diput ... dos . 



; 11/ 

,f 
1 

1 
1 

~ 

~ SENADO 
Rrr uBUCA DOMINICANA 

-.. an to ml nt:v u ,.. , -
u ; zr::a1 .. 

· 28 e fvorer e 1968.-

31;;1 or 
<ttrici v G. aaía Lana, 
Pre · la &m~ra ~e n1· ~Ju~L,r~.ñou, ( . ,d. _..,, w 

U 0.-

a l por el ~ena( en DBbión de 
rer:.itir a ust_ , n'"'r:- 1 

C(,n · ti tucion .... ,le""', el proyeotc 1 y encamina a 
di s oner ita} anualrr.en te sti ha fa un=.. e•ni sión ..,;p c1al 
Oc u ,llo JE.I .i-po tal, de la onominac161 e un 
e nt vo Ae valor r cial, el cual ex ~n rá 
el lro. ha ta el · 1 arzo de caJ'.l u[· , p 
tri u r a lA r habllitaci6n de loo inválidos d 
t paí. 

fecha 
Po r 

rh. 

...,e le anexa. co 1 
d H f r - ·o · el a..1 o 

J cutiv. 

fiel ,10 aje No .85 , 
n cursu, proc~· nve 

tuy a tentar t3n te l ~ ~ lu~a, 

iguel An el Luna 1orale, 
Presidente 1 ~ena o. 



, 
l 

EL CONGRES:1.-,.. NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

r . ·-

• 

t •• 

" 

• 

L 

• d 

a cuerdo 

o. 

auerdo e 
e r 

' 

~ 

.JJ SENADO 
Rl:l'ÚIUl(.:A IJUMIN ILANA 

• 

• 

-



~ z i o 

º" 
06 
<~ 
z.::i 
~~ 

111-:ei 
~

.....; 

IIJ¡~. 

t. ~';fSlA
T

U
R

ú~ 
,r., i,6

g
 

1'E
O

IS'I'aA
D

A
 

A
L

 N
o .. :&7.6.,-:b~ 

en el folio ..••.•••...... dei 
libro 

Ietra .••... wt11'. 
o •••••.•.. de 

asientos 
de 

L
e.ses, 

R
esolucionec 

y 
.D

ecretos 
\'O

:~
~

 
pr 

e
l S

er,ado 
, 

Ji éO
nsta. 

d
e. . • • • . 

.~ 
•...••••.••.•••••• ~ 

ilm
ja¡¡ 

ese.ritas 
en

 
r,fia• ¡..,a 

, 
t~:>:ón 

d
e 

dOE' es.: 
. -

'! 

\ I 



10 • 

• 

CONGRESO NACIONAL 

e 

• 

1 
t1 

~ ,i;i SENADO 
RFPUR1 lí"A nnMINlí"ANA 

-



~ z :, o 
O

º 
~g 
z-~ 
~
 

( . .,_-;i 
1111-!ii 
'\: 

4 

' .... 

;f,/i:., LEG
ISLA

TU
R

., ¿¡_J__ 
d<> 1,6

g
' 

R
E

G
~

T
R

A
D

A
 

A
L

 N
o .. :.-&

.2
~

~
 

en 
el folio •••••.••...••. del 

libro 
Ieb-a ••••• ••et 

N
o ••.•••... d

e 
él!:.,ent;JS 

d
e 

Le::;: 2s, 
R

2:,o.ucio 
y 

D
ecretes 

,,o~c:tdos 
P

oi-
(.. 

S
en

v
d

o
 

consta 
de ..•

•
.... .c/!..r.-5 ............. , .. . 

hojaa 
escritas 

en
 

m
:íq1...ina 

" 
t'l,;ón de 

dos es..i 
p~r!ioi::_ i11.t.,-, 1,nev

e.,__ 
( 

· .. 12.#> .. e_ 
( 



\ 

/ 

~ 

& SENADO 
RFPU l\1 ICA n nM I N l (ANA 

Núm.- 0003i 

ser or 

Santo Domin •o ,, de Guzmán D.1 • 
F6Lrero 28 de 19 '8.-

Dr. Jo8 uín Bala uer, 
Hono_ abl e Pr i 1 ·ent~ de la Re ública, 

U. ' A J:: '{) l -li. ~! .-

H nor~ble ~efior Pr idente: 

.vi o a u ·tod recibo de su en 2je No.8546, 
de f&cha 22 ftbrero ael a o en curso, y el an xo 
proy cto e 1 ~r, enca11.ínr:: ao e~ ,. i ' . cner que anua. e t~ 
s - hr e, T1f', emis1t:n es ecial d un sello semi po ta_. 
de 1. eno. naciCn ~e un centavo de valor Iacíe, el 
cua.1. e ex e d r_' e e el 1ro. ha....ita el 1 e . ,r 
a ca a a.o, p~ra e ntribulr a la rehabil1tac1'n d 

inválido e nue~tro país. 

d, le.,- fué 
y re itido 
constituci 

Pláceme ·,artictrarle que -icho pro cto 
apro ,aao en sesi6n ae e.Jta misma fe ha 
a a á ~ra de Diputados, para los fin 
nales. 

Con ..,entimte to d la má di t · _ ~ui a 
e ~sideración, alv a a usted mu, atentamente, 

rh. 

Miguel An6 el Luna iorale, 
Presl nt del ena~o. 
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,, ¡¡i SENADO 
RErUSLICA DOMINICANA 

Númo Santo Domingo de Guzmán , D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

22 

.~e permito someter a la consideraci6n del Congreso Na 

cional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su -

digna presidencia, un proyecto de ley encaminado a disponer 

que anualmente se haga una euisi6n especial de un sello semi 

postal, de la denoninaci6n de un centavo de valor facial,el 

cual se expenderá desde el 1roº hasta el 31 de marzo de ca­

da año, para contribuir a la rehabilitación de los inválidos 

en nuestro paísº 

El citado proyecto de ley establece que durante el in­

dicado período se aplicará un sello de la emisi6n correspon­

diente a toda pieza de correspondencia,i~cluyendo los bul­

tos postales, los fardos postales y los bultos postales a~reos 

con destino al territorio nacional o al extranjero; a todo -

telegrama, cablegrama 6 radiograma que sea expedido en las 

oficinas telegráficas del Estado y en las oficinas cablegrá­

ficas y radiográficas particulares; a todo libramiento de -

pago, cheque, giro bancario y a todo documento en el cual se 

aplique un sello de Rentas Internas y a todo recibo de cada 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

comunicaci6n telef6nica de larga distancia que se efectúe 

dentro del territorio nacional 6 al extranjero. 

REPU BLICA D OM IN ICANA 

En dicho proyecto se prevé que el producto de la venta 

de estos sellos ingresará en la Tesorería Nacional en un fog 

do denominado "Fondos Especializados para la Rehabilitaci6n 

de los Inválidos", y estará especializado al sostenimiento 

de establecimientos destinados a procurar la rehabilitaci6n 

de los inválidos, a mejorar las condiciones de vida de éstos 

y a todo otro prop6sito que tienda hacia los mismos finesº 

~n vista de las humanitarias razones que han inspirado 

el proyecto de ley anexo, espero que los señores legislado­

res le habrán de impartir su aprobación al mismo. 

DIOS , PATRIA Y LIB TAD. 

J i ;é2L/<~ 
Joaquín Balaguero 

r_/ 



NUMERO: 

~ uu1~ü-~u 1·ú~OIU:N.a1J 
El'f NO IBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

,.;Jiif SENADO 
REPUBLICA DOMII\ICANA 

Art. 1.- Para contribuir a los humanitarios prop6sitos 
de ayudar a la rehabilitaci6n de los inválidos, y a partir de -
este ai.~o, se hará anualmente una emisi6n especial de un sello -
semi-postal, de la denominación de un centavo de valor facial, 
sellos que se expenderán desde el 1ro. hasta el 31 de marzo de 
cada año . 

Art. 2.- El diseño del sello que se establece en esta 
ley expresará de poD sí la índole benéfica a que se destinará 
su producto. 

Art . 3.- Al procederse a cada emisi6n, las autoridades 
correspondientes tendrán en cuenta, en cuanto a sus detalles -
técnicos, la opinión de la Asociaci6n Pro-Rehabilitación de 
Inválidos, Inc. 

Art. 4.- A toda pieza de correspondencia, incluyendo 
los bultos postales, los fardos postales, y los bultos postales 
a~reos, con destino al territorio nacional o al extranjero, se 
les adherirá durante el mes de marzo un sello de un centavo, de 
los eoitidos de acuerdo con esta ley, adicional al franqueo -
postal que le corresponda, según su clase y peso . 

Art. 5.- Á todo telegrama, cablegrama o radiograma que 
sea expedido en las oficinas telegráficas del Sstado y en las -
Oficinas cablegráficas y radiográficas particulares, se adheri­
rá durante el mes de marzo , un sello de un centavo, de los emi­
tidos de acuerdo con esta ley, sin perjuicio de que se cobre la 
tasa ordinaria corr espondiente. 

Art. 6.- A todo libramiento de pago , cheque, giro ban­
cario, así co mo a todo docUI!lento en el cual se a?lique un sello 
de Rentas Internas de cualquier valor1 se les adherirá ur:o de -
un centavo de lo~ indicados en el articulo anterior, durante el 
espacio de tiempo en que circule esta emisi6n. 

Art . 7.- Igualmente se adherirá un sello de un ~entavo 
de esta emisi6n, al recibo de cada comunicaci6n telef6nica de 
larga distancia que se e f ectúe dentro del territorio nacional 6 
al extranjero. 

Art. 8.- El producto de la venta de este sello ingresa­
rá en la Tesorería Nacional bajo el epígrafe de "Fondos Espe­
cializados para la Rehabilitaci6n de los Inválidos 11

• 

Art. 9.- Los fondos que se recauden por concepto de la 
venta de estos sellos estarrui especializados para el sosteni:!lien 
to de establecimientos destinados a procurar la rehabilitaci6n -
de los inválidos y a mejorar las condiciones de vida de ~stos y 
para todo otro prop6sito que tienda hacia los mismos fines, bajo 
la direcci6n de la Asociaci6n Pro-Rehabilitaci6n de los Inváli­
dos, Inc., en la forma que apruebe el Poder Ejecutivoº 

DA.DA, etc •• •. oº• 
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